
 

 
 

Montevideo, 12 de diciembre de 2025 
 

Comisión Nacional de Educación No Formal 
 
Participaron de esta instancia de reinstalación de la Comisión Coordinadora de la Educación No Formal 
(Conenfor): por MEC la subsecretaria, Gabriela Verde, el secretario técnico de la DNE, Sebastián Valdez, 
Andrea Gil y Giselle Mira; por INEFOP, el director Juan Andrés Roballo; por el MTSS Dra. Laura Zúñiga; por 
Udelar, Jorge Cammors y Eduardo Rodríguez; por UTEC Fernanda Lumaca; por INAU Macarena Noguera; por 
ANONG, Ana Aguileray Pedro Delprato; por SND, Margot Mundin.  
 
La sesión fue convocada para abordar el siguiente orden del día: 
 

●​ Plan de trabajo. 
Documento borrador para el plan. 
Metodología de trabajo de la Comisión. 

 
La apertura estuvo a cargo de la subsecretaria del MEC Gabriela Verde, quien saludó la instalación de este 
espacio de trabajo, resaltando la importancia de ampliar nuestra mirada sobre la educación, coordinando 
esfuerzos en brindar institucionales para garantizar el derecho a la educación de todos y todas, a lo largo de 
toda la vida.  
Posteriormente, tomó la palabra Sebastián Valdez, quien presidirá la comisión en representación del MEC, 
abriendo una ronda de presentación de las y los participantes, quienes compartieron la mirada institucional y 
personal sobre la importancia de este espacio de trabajo. A su vez, presentó la importancia del trabajo 
interinstitucional de la Comisión, la necesidad de retomar discusiones en torno a los desafíos que presenta la 
educación no formal y su relación con la política educativa definida para el quinquenio.  
 
En este sentido, desde la SND se manifestó la importancia de estar en este espacio por su carácter de 
complementariedad entre instituciones y tareas. 
Desde INEFOP se aportó que se está en proceso del armado del plan estratégico para el periodo 2026-2030, 
en el cual se incluye este espacio de aporte interinstitucional. 
Desde ANONG se subrayó el concepto de abordar la educación a lo largo de toda la vida. Gran parte de las 
instituciones que forman parte de esta asociación se relacionan al mundo del trabajo, por lo cual ya sostienen 
vínculo fluido con varias de las instituciones, principalmente con INEFOP. 
Por parte del MTSS se señala que interesa que este espacio funcione, dado que el trabajo está atravesado por 
todas las instituciones en él reunidas. Se ve de manera favorable el estar, dialogar y aportar todo lo que el 
ministerio pueda. 
Continuando con los aportes, la Udelar señala que existió pasividad en el periodo anterior, reuniéndose 
solamente en dos ocasiones. Se agradece que se instale el espacio y se espera tener más trabajo que en los 
años pasados, para lo cual se comprometen a aportar la experiencia de la universidad.  
Desde INAU se señala que el funcionamiento de este espacio aporta a la construcción de los planes 
estratégicos, por ejemplo en relación a la formación de educadores. 
 
En un segundo momento, desde el MEC se presentó un documento borrador, que detalla el plan de trabajo a 
construir, contextualizado en las directivas presentadas en los documentos “Compromiso de Política 
Educativa Nacional” y “Plan Nacional de Política Educativa”. Este borrador adelanta también una propuesta 
sobre líneas estratégicas para el quinquenio en relación a la educación no formal.  
 
Por último, se trabajó sobre la forma de organizar este espacio, de manera que pueda ser fluido y sostenido en 
el tiempo. A partir de ello se propone:  
 

-​ listar cuáles son las instituciones que podrían convocarse para aportar a la Conenfor, más allá de la 
integración dada por Ley. 

Secretaría Permanente - C. C. Educación 
Reconquista 535. CP 11100  
Montevideo, Uruguay  
(+598) 1825 int. 02618 
gub.uy/educacion  
sp.sne@mec.gub.uy 
 



 

 
 

-​ sostener una reunión ampliada (con las organizaciones antes mencionadas) en forma mensual, 
intercalando una reunión de mesa ejecutiva (integración dada por ley) quincenal en un principio. 

-​ apoyarse en el trabajo de la Secretaría Permanente para el funcionamiento de estos espacios. 
-​ realizar la próxima reunión el lunes 2 de febrero de 2026. 
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